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DEL0 CONTENCIOSO TRIBUTARIO
RecMrsoNo.-ííí-20/3

/4#» nmfesión Economista,Eco. Pedto X^ Caen, Moneo, mayor de edad, —.*P^^ ^
de estado C, casado. domado en Uedad de « ^ ^ ^ ^ de „
Semclo Nacronal de Aduana de! Ecuador conloa ! n^ ^ ^ ^̂
-nde^alquead^o.^ —^ _„con ,o .aoleCo en
Códtgo Orgán.co de la Produccton Come, o ^ ^ ^ ^^. Q^¿a

de Garandas Jurtsdtccton.es ^ '̂ ^^UUBiüffilM1BCI^-«»» d
correspondiente la presente ACCIÓN -_—--— ^ fo Contencloso
auto emanado por ,a Corte Nacona, de Justic,- Sae^, ^ d

,1^901^ noühcado el mismo uiít,Tributar» de fecha 21 de mayo de 20 3 ^ ^^ ^1qs s)gulentes

considerandos:

I

::;:i:::i.i.»^»-*--*'--"-'"'''""'"'-p
II

Doctores José U* -an Suare, M«*• o,d£ ^^ „ ultlma
Condes de la Sala de ,o ^ ^ <^a *~—' ^ " "lnstancia, con Cccna 2! de mayo d,^»3 ^ ^^^ para que
SENAE), la misma se ejecutor» siendoprospere la acción extraordinaria de protección.
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C-amias Junsdicclonales ŷ ^ P hL~lon yL,v ürgamca ^

III

Conforme al Artículo 86 No. 3de h Con , -
"**> de Garbas ]uasd¡cclo^ ~" ^"^~ "^ * * la Ley
o~lmanos en contra de,«^^^"^"^ "° ^ «* — oKÍ1„anüs

IV

V

L°S derCChos ««.sdruaonales v.olados en el ,
intimación: ' aUt° rmP"8«ado son fa, üut, se ¿^

ên a

* EU2£!S£hsL^^mmdSdJuíidica ,1 • ,d ... ¿HAiüisa, el articulo 82 rl^ i„ *-Repubbca del Ecuador lo define así: Constltucion de ,a

-"*• «- wdmfM aksegHndadJHridia
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. El Derecho al Debido Proceso, en particular los derechos previstos en el numeral 1,
n„mPfal 7en especial 1™ literales ax-h v 1del artículo 76 que establecen:

Art. 76, En todo proceso en el que se determine» derechosyobligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho
al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas:

1. Comsponde atoda autoridad administrativa ojudicial, garantir el cumplimiento de las normas
ylos derechos de las partes. (...)

W 7. Eldetvcho de las personas ala defensa incluirá las siguientes garantías:

a) Nadie podrá serprivado del derecho ala defensa en ninguna etapa ogrado delprocedimiento.

c) Ser escuchado en el momento oportuno yen igualdad de condiciones.

h) Presentar deforma verbal oesaita las raines oargumentos de los que se crea asistidayreplicar los argumentos de
las otras partes; presentar pruebasy contradecirlas que se presenten en su contra.

1) Us resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se
enuncian las normas oprincipios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación alos
antecedentes de hecho.

Los actos ad„n,s,ra,i„os, resoluciones ojallos aue no se encuentren debidamente airados ««"*™** <*>*•
í Las servidoras oservidores responsables serán sancionados.

. ELDeiecho^Ja^^ s°b'e el cual> el *rtíCul° 7S de *
Constitución del Ecuador preceptúa:

4rt 75 -apersona tiene derecho al acceso gratuito alajusticiayala tutela efecto parcialye.ped.ta de sus
derechos efreses, con s^eaón alos principios de m.ediaaonj celeridad; en ninAún caso auedará en indejensio, 1:1
¡«cumplimento de Lis resolucionesjudiciales será sancionado por la ley.

. ErDaecho^Lacce^e^^ sobre el cual, el articulo 169 de la
Constitución de la República del Ecuador preceptúa:
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Art. 169, lilsistemapivcesal.es un medio para la realización de lajusticia. Us normas procesales consagrarán los
principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridadyeconomía procesal, yharán efectivas las
garantías del debido proceso. No se sacrificará lajusticiapor la sola omisión deformalidades

Antecedentes:

1. Respecto ala sentencia dictada por la Primera Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal N.l, de
fecha 28 de mayo del 2013, en calidad de Procuradora Hscal la Abg. Dámela Freiré presentó
el Recurso de Casación dentro del término legal correspondiente el día 23 de febrero del
2013, dentro del juicio 17501-2008-25894, propuesto por el señor Osear Hugo Lander en
calidad de Representante Legal de la Compañía Schenng Plough del Ecuador.

2. Mediante providencia de fecha martes 5de marzo del 2013, la Primera Sala del Tribunal
Distrital de lo Fiscal N.l, dentro del Juicio de Impugnación N. 17501-2008-25894-GM,
propuesto por el Representante Legal de la Compañía Schenng Plough del F.cuador, mega el
Recurso de Casación interpuesto anombre del Fcon. Xavier Cárdenas Moncayo Director
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.

3. Con fecha 8de mar,„ del 2013, la administración aduanera presenta recurso de hecho ante
la Primera Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal N.l dentro del término de ley
correspondiente.

4. Mediante auto de fecha 9de mayo del 2013, dentro del Recurso N111-2013, alas 08h20 la
Sala de Conjueza yConjueces de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia-
". -califica la inadmisibilidad del recurso de casación deducido por el Procurador Fiscal del
Director General del Servicio Naconal del Ecuador, contra la sentencia dictada el 15 de
febrero del 20,3, a,as 09,129..." Alo cual la Administración Aduanera da contestación
mediante documento presentado el día martes 14 de mayo del 2013, solicitando admitir a
tramite el Recurso de Casación presentado por el señor Director Genera, del SENAE.

5. No obstante lo referido, mediante auto de fecha 21 de mayo del 2013 dentro del Recurso
N. 1,1-2013, alas 08h20, ,a S,,a de Con,ueza yConjucce, de lo Contencioso Tributario de
la Corte Nacional de Justicia , textualmente manifiestan -...el auto cuya revocatoria se solicita
contiene losfundamentosymotivación suficiente de conformidad con la ohsen.anaa al trámite previsto en la
Uy de Casación...» que por lo tanto no procede la solicitud de revocatoria ylas partes estarán
alo dispuesto en e, auto de 9de mayo del 2013, alas 81120.
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cbeccS^ts \¡c

Violación alDerecho a )<• S.-p.iridari Jurídica

La Sala de Conjucces de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia dentro del
Recurso No 111-2013, resuelve mediante auto que por no concurrir los requisitos formales
previstos en el Art. 6, número 4de la Ley de Casación codificada, yen general, por cuanto a
Impugnación no se encuentra sustentada conforme exige la Ley de la materia, califica a
inadrnisibilldad del recurso de casación. El establecimiento oreconocimiento de un derecho en la
Constitución no implica la garantía para su cumplimiento, como lo es en el presente caso. Un
derecho constitucional debe ser conferido oatribuido, pero ello no conlleva que el derecho es e
garandado, protegido otutelado, por lo tanto, la simple enunciación de un derecho no genera la
garantía de su cumplimiento. Será necesario establecer instrumentos adecuados que permitan
prevenir la violación de la constitución, yremedios para el caso de que sea vulnerada odesconocida.
Es decir que el ejercicio de los derechos solo es posible cuando se han establecido mecanismos
oara su protección ypor ende un Estado en el que no se prevea estos mecanismos no puede ser un
E7ado condicionad de derechos yjusticia. El Estado Constitucional de derechos no se puede
comprender sin garantía de derechos. En consideración los mecanismos normativos, Présales y
socales que asedan e, cumplimiento de los derechos son el rasgo mas distintivo de, estado
constitucional eindican una clara muestra de la evolución del Estado.

Hablar de garantías no tiene sentido s, no se habla de derechos. En ese sentido el
onsti ucionaLo no seria ,o que es sin los derechos, pero los derechos serian menos que humo

que«lleva el viento sin un sistema de garantías. La democracia constitucional ecuatoriana se
Zé menta ylegitima en la medida que tengan un s.stema adecuado yeficaz de garantía de los
lÍo qu se constituye como hemos dicho en la finalidad primera yúltima de la organizac o
dÍado Tomando en cuenta lo referido ,a Administración Tributaria Aduanera ve afectado e
derecho a la segundad ,uridica que le asiste, pues el principal objetivo de la casación epemente conLar ,a legalidad de los fallos dictados en las sentencias yautos que pong n^
L proceso de conocimiento, dictados por las Cortes Superiores, por los Tribunales Dlstntales
lo Fiscal yde lo Contencioso Administrativo

v^^inn al Deb^ Pmresn v problemática que_se_pjantea

Fl debido proceso es aquel que se reaHza con apego alas condiciones de oportunidad y,egalidad
que garantizan una justa tramitación, la sa,a de Conjuez, yConjueces de lo Contencioso Tnbutano
de la Corte Nacional de Justicia a. pretender desconocer no solo e, Recurso de Casación si no
tamblén e, pedido de revocatoria constituyéndose e, menoscabando e, derecho al debido proceso

,mp,ado en el Art.76 numera, 1y7literales a, c, h, 1de 1. Constitución de la RepubUca de,P

conté

Ecuador.
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Ala administración tnbutana aduanera se le ha privado de un derecho que nos corresponde por
Ley, que no es más, que el derecho ala legítima defensa (aceptación atrámite del Recurso de
Casación) yal cobro de tributos imputados al importador (actor) mediante las respectivas
rectificaciones de tributos por motivos debidamente justificados. Es decir el derecho de defensa
que le asistía ala administración tnbutana aduanera se ha visto lesionado, apesar de existir el
precedente jurisprudencial obligatorio.

Entonces señores Jueces cabe Hegar a, punto de indefensión por falta de la obligatoria apHcacón
de, precedente aprudencia, por parte de los señores Conjuez, yConjuez de la Sala de lo
contencioso Tributario? Respuesta No, ellos debieron haber tomado en cuenta.

Violación al Derecho aUTuteia y„d,Viai Ff.,.,¡yi,

Resulta inoperante tratar de reafear un anáHs.s verdadero de la resolución emanada por parte de ,a
Sa,a de los Conjueces de ,a Sala de lo Contencioso Tnbutano de la Corte Nacional de Justicia
puesto que ,a misma no presenta en ninguno de sus considerandos a.gún tipo de argumentación'
que establezca acenca certa que parámetros ométodos de ponderación ha utiHzado para Hegar a
su tan ilegitima resolución, en la cual, como se ha expuesto ha decidido dejar en indefensión a,
Servicio Nacona, de Aduana de, Ecuador. Cuyo efecto notorio inmediato es ,a evidente
tndefe„s,ón, a,e,ada de ,a esencia misma de recurso de casación interpuesto en contra de ,a
sentencia dictada por ,a Segunda Sa,a de, Tribuna, Distrital de ,o Pisca, de fecha 28 de enero de
-013, recurso de casación que no pretende s, no ,a apHcacón estricta de, derecho, en materia
tributaria aduanera.

La Sala de Conjuez, yConjueces de lo Contencioso Tribuario de ,a Corte Nacona, de Justicia con
su auto ha ,o,ent.do e, Debido Proceso, ,a Seguridad Juridica y>a Tute.a Judíela, Efectiva en
contra emi representada, yha fa.tado asu deber de motivar sus resorciones conforme ,o manda
el ar„cu,o 76 no. 7ht.,) de ,a Constitución de ,a RepubHca, fa.enca de, Debido Proceso que ha sido
ya revisada por esta Corte Constitucona,, que en Sentencia No. 02,-,2SFP-CC pubHcada en e,
Registro Ofica, No. 688-S de, 23 de Abril de 2012 resolvió ,o siguiente:

"•••^disposición contenida ê, literal Idel numeral 7de, articulo 70 de la Constitución, relajada con la
motivación de las sentencias, radica en aue los jueces deben exponer los motivos oarmenios en todas tas
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providencias que constituyan un pronunciamiento de fondo sobre los que fundamentan su decisión, ya que de esta
manera los litigantes conocen las rabones que tuvieron para hacerlo.

U motivación debe referir un proceso lógico donde el juzgador está en la obligación de vincular los
fundamentos de hecho expuestos inicialmente con las normas o principios jurídicos,
garantizando de esta manera aue el auto no fue arbitrado ni antojadizo, sino que fue el
multado de un análisis del contenido de las pruebas aportadas al proceso por los
contendores ode las que pudo ordenar de oficio.

La motivación tiene como objetivo fundamentalgarantizar aue se ha actuado racionalmente, ya que debe atender al
sistema de fuentes normativas capaces de justificar la actuación de quienes detentan la faltad de deddir. el

^ sometimiento del jugador alos preceptos constitucionales, de derechos humanos, asi como las disposiciones
sustantivas yadjetivas, lograr el convencimiento de las partes de la cometa administración dejusticia, garantizar la
posibilidad de control de la resolución por el superior que conozca los recursos ordinanos yextraordinarios e
inclusive llegar aconocimientoyresoluaón del pMma jurídico ala Corte Constiluaonal. ya que el hecho de
motivarla sentencia no significa que su contenido sea cometo, sino que apesar de ella puede haber quebrantamiento
de la ley odel debido proceso..."

r* falta de motivar^ «~¿« fa Cencía constitucional, acarrea la nulidad, por ello el
jugador no puede dejar de enunaar la relación existente entre las normas aplicables al caso con los antecedentes de
'hecho, ysu explicación rabada no puede ser arbitraria: especialmente en el ámbito penal, cuando se recurre de la
sentencia edá terminantemente pnbib,do empeorar la situación del recurrente. Esto conlleva, además, ala
aplicación del numeral 4del articulo 130 del Código Orgánico de la función Judicial que impone la obligación a

C ¡osladores de motivar debidamente sus .soluciones, esto es. que se explique la pertinencia de la aplicación de las
normas oprincipios en que se funda, so pena de nulidad, además de constituir una infracción grave para el
jugador «*» *«"«**« '' »*»* /0* **"•-»" ''"' ""^ '" ™¿"''°" *^ *"*"y S™"""
estableados en los artículos 75, 76y 77 de la Constitución.. ."(Subrayado, cursiva ynegrita son agregados)

Violación a' Acceso efectivo a la justicia

I. Sala de Conjueza vConjuece. de lo Contencioso Tributario, de acuerdo a, Art. 169 de la
Constitución de la República de, Ecuador. es,a sacrificando ,a justicia por 1, omisión de
formalidades, al no reconocer

En este sentido ,a Corte Nacona, de Justicia está investida de f.cuitad para aplicar e, criterio
judicial más ajustable . cada caso, buscando Hegar auna decisión equitativa que debería ser siempre
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motivada, afin de que cualquier ciudadano del país pueda comprender, porque se dictó en tal ocoa,
sentido una resolución, fallo oauto. Acaso de los antecedente, analizados, Señores Conjueces se
debe reconsiderar la inadmlsibüidad del recurso de casación planteado? Si, entonces la sala de los
Conjueces asu criterio pueden re ver ,a medida tomada en contra de los intereses de una institución
del Estado.

VII

Petición concreta

Con estos antecedentes, solicito que en atención alo dispuesto en el articulo 62 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional se notifique ala contraparte, se remita la
presente Acción Extraordinaria de Protección a,a Corte Constitucional, afin de que declare 1,
Vulneración de los Derechos Constitucionales Auto de fecha 9de mayo de 2013 alas 081P0 por
los Doctores José Luis Terán Suárez, Magalv Soledlspa yJuan Montero Chávez Conjueces de la
Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacona, de Justicia, yel acto subsiguiente que a
saber es: Auto de, 21 de mayo de 2013 las O8H20, en tal virtud soHclto austedes se dispongan las
reparaciones que fueran del caso.

IX

Domicilio Tudicial

huturas notiticaciones se recibirán en la Casilla Constitucional No. 480, ytal cual lo faculta el
Artículo 75 del Código de Proced.miento C,ü, se señala como casillas electrónicas alas siguientes
direcciones de correo ai)iíey)a^l7M^ ;y I346.sarffladuana.Pnh pt

Aruego del peticionario, ofreciendo poder oratificación de

í^BaTííéTáFreire Carrera
Mat. 12206 C.A.P.
Procuradora Fiscal

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR.

gestiones.


